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m;;l.s las que en la misma categoría puedan producirse hasta
la terminación de Jos exámenes. con arreglv a las siguientes
bases:

La Regirán en este concurso-opo&ición las prescripciones
del Reglamento General del Personal do Cumineros del Estado
de 13 de julic de 1961

Las plaza& que se convocan B8táo dotadas actualmente con
el jornal diario de 186 pesetas, dos grntifíc.aciones extraordina
rias de treinta dtas. en tulio y diciembre. y demás devengos
reglamentarios.

2." Las condiciones generales parasl ingreso son las si·
guientes:

al Aptitud física suficiente. acreditada mediante n~conoci

miento médico de los facultativQs. que determine esta Delega·
ción.

bl Haber cumplido el serviciornHitar, bien en activo o en
servicios auxiliares o estar declarado exento de su prestac:ión.

3." Los conocimientos genetales que se requieren son;

Saber leer y escribir y las cuatr-omglas elf':meutales de arit
mética.

Poseer los conocimientos y c;apacidad que. !3X1gen los traba
jos y funciones definidos en el artíCuloplimfJro dEll citado- Re
glamento, y por tanto, .conocer las clases Y' dimensiones de la.
piedra machacada. y. gravilla, la forma. de efectllat' ,un macba~

queo, las reparaciones de baches de todas clases, teniendo Igual
mente nociones generales. de los materiales amploeados anobras
de carreteras, plantaciones; cuidado y poda de· atbolacl'o, as!
corno conocimiento del Reglamento de Policía v Conservación el':!
Carreteras.

Se fija el pl~zo de treint1:l días hábiies, a pi1fÚr del blguiente
al de la publicación del presente anuncio ene] "BaTeHn Oficial
del Estado,. para que los aspirantes presenten 16 correspondien
te solicitud mediante instancia, debidamente reilltegradQ, diri·
gida al ilustrisimo señor Subsecretari.o del Ministerio de· Obras
Públicas, a través de la Jefatura Provincial deCa-rretems en
que resida el interesad9, en la que se harán constar;

Nombre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimü.mto, estado
civil, domicilio. profesión u oficio. si lo tuviere, manifestandn
expresa y deta!I~amente que reune· todas y cada una de las
condicwnes exigidas en esta cor.vocatoria y los méritos que pue~

dan aJegarse.

Los aspirantes que no presten servicio. al Estado deberán
acompañar a la instancia Certificado de Estudios Primarios, se
gún ueterplina el articulo 7. ~ del Decreto de 10· de agosto de 196·3,
estando exentos de presentar' dicho certificado los peones que
presten sus servicios comaauxiUares de; cart'(!'etas.

Los mutilados, excombatientE·s, exciluttvoS,. etc., harán cons
tar esta circunstancia acompai1ando la dOCUUlentaéión B,credittt
Uva de su calidad:

Asimismo se presentan'"m las certificacloneS justit':tcativ}\s tie
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Ciudad Real en el día,
hora y lugar que oportunamente se anunciaráa~ publicarse 1'a
relación dE' los aspirantes admHidós aexanwn¡ y se efectuará
de conformidad ::on lo estb.blecido (j¡ DI IllBndUnado He$!:lamento.

Ciudad ReaL 2:¡ de mayo det97:\ -'-El D{'legadú provinciaL-
A. Diaz Marquina ..--4.G51E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de mayo de lfH3 por la que se
anuncicm a concurso·apo.<:!ción las plazas de Pro
fe!wr agregado de ..Derecho Canónico", en. las Fa
cultades de Derecho de las Vniversidadz$ de Valla
dolid (San SebastiánJ y SeviHa.

Ilmo. Sr.' . Vacantes en las Facultades d,B Derecho de Sun
Sebastián y Sevilla las plazas de Profesor agregado de «De
recho Canónico:. (Departameuto de Derecho Cai1(;K-dcój,

Este Ministerio, previo inftn'me de la Comisión Superior de
Personal; ha resuelto anunciár las mencionadás. p.laza.::., para su
provisión, a. concurso-oposición, en turno ¡¡bre_

Los aspirantes para ser adrnitidosa.l mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen eu la~ nOHnas ya a.p:co},adas por la
Comisión Superior der Per&onal, que se publican en .el anexo
adjunto a la presente Orden, r~iendose el concurso-opusición,
por los preceptos legales que, en las mismas, Se. señalan.

Los Profesores agregados ·nombrados y·.que .reúnttn·.los de-
más requüütos exigidos en la Orden de COllvocatol·¡a correspon
diente podrán concurrir -a 106 concursos de ~\Gceso que se anun
cien para la provisión de las actuales catedrM de «Derecho Ca-

nónico.. , segun lo dispuesto en el Decreto 1242/1967, del de junio
{..Boletín Oficial del Estado,. del 19),

Lo digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1973.

VlLLAR PALASl

i1mo. Sr. Director general de Univer~jdades e Investigación.

ANUNCIO

¡"-:n cumplimiento de io dispuesto por Orden de esta fecha.
por lb que <;8 convoca, previo informe i'avorable de la Comisión
Supenúf deh"rs(.'f1al, para su provisión, a concurso-~oslcion, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gHdos de Uníversidad las plazas de Profesor agregado de eDe
n'cho Canónico.. de la Facultad de Derecho de las Universidades'
de Valladolid <San Sebastil:\n) y Sevilla:

Esta Dirección General hace publicas las normas por las que
se habrán de regir el- mencionado concurso-oposición y que son
las sigtüentes:

1. Normas generales.

1. a El concueso-oposición se regira por lo establecido en
la pre5cnte Orden de convocatoria, Ley. 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profa~

sorado, Reg~a:mento General. para ingreso en laA<iministraeión
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de iultoY'Oroen ministerial de 30 deínayo de.
1966, sohre constitución, de los Tribunales en los. concursos--opO
siciones a plazas de Profesores agregados y Decreto dé la Pre
sidcnda del Gobierno 3151J964, de 7 de febrero, por el que se
aprucba ·Ia Ley articulada de Funcionarías Civiles del Estaqo,

lI. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición, se -requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser españOl
m Haber cumpUdoveintiun años de edad.
C) No haber sido ~eparado, mediante.expediente disciplina

rio, dél servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administril.ción Local. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

m Haber aprobado lOs ejercicios y cumplido todos los re
quisitos neCt;ljarios para la obtención del titulo de Doctor en
Fac:u1tad o en E$cueljil Técnica.de Grado Superior.

EJ Nppadecer enfermedad infecto~contaglosa ni defecto fí·
sito o psíquico que inhabilite para el serv;icio,

F) Carecer de antecedentes penales. por la comisión de de~
litos dolosos tanto en la fecha de· terminación' del plazo de
presentadón de- instancias como en la' fecha de posesión de su
cargo.

Gl COnCL:1Tir en Tos aspirantes cualquIora de las circunstan·
das siguiente:;:

aJ Haber dúbempeñado función docente o investigadora efec·
tiva, durante tres cursos completos, como míntmo, en· cualquiera
de las instituciones quú se expresan a cantJilUación;

a:) Utúversidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales dI" la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientín(;a~, acr&ditadas mediante- certificación expedida
por los Re.ctort's correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones CIentíficas, respectiva
mente.

h') Centros. de Ens",i1anza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o lJ0UStO, mediante certiticacíón expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Centros de ·Estudios Universitarios, mediante certifica~

ción eXPfJdida pOr la- Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

ti'} Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
además, ia condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Coleglo Mayor Alb,ornociano de San C{emente de
BúiOtlia maiia.) , que seacredítará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo .

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Pre3>idente de la misma, en la qu~
se har9.constar, ademáS, la condición de colaborador o investl-
gadOl' del interesado. . .

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocldas con
arreglo al Convenio de la Santa Sédé.. de 5 de abril de 1962,
que se acreditará medial1te certificación del Rectorado corres~

pondien te. ... ., .. .
h') Escueias Técnicas SuperIores, que se JustIficará medlan

te certificación del Director de la misma..
i'J Instituto Ca.tólico de Artes e lJidustria de Madrid. me·

diante <..-erUficación. expedida. por la Secretaría Genétal de la
Universidad de Madrid, con el visto bu~no del Rectorado.

1') Centros Universitarios o: de Enseñanza. Téooica Superior
del Extranjero, de carácter Qttcial. mediante certüi-cación expe~
dida por los R~tOTe$ o Directores de los respectivos Centros.
debidame.utelegaHzada.



13722 ___6 julio 1973 B. O. del K-Núm. 161

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

I-n Habe! cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirante5 femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treintadias de plazo p~nt

presentar los documento:; una vez j;,~rmjnada )a opo"ición. con
forme lo determina el artículo 4," del Decreto- 141111968, de 27
de junio.

Ill. Solici-tude.<;

3.a • Quienes deseen tomar parte en los cOILCunj.Qs-oposiciones,
dirigirán la'"€oJicitud a esta. Dirección Gen."t"ni. dentro del pla:.::o
de treinta días hábiles, a partir del &iguien-ie al de la puhlka
oíón de la convocatoria en el ·BOletín Ofidal del Estado., ha~

ciendo constar e' domicilio del aspirante y nume-rod(;'ll dnCLin100
to nacional de identidad y que reunen las condicíon-es exigidas.
que se especifican anteriormente, debiendo -relacionar todas las
que.le afecten, que se referirán a Ia-fethá_-d,e expiración del
plazo señalado para la presentación -de la$ itlstAoc_ías.

Igualmente tiebert'tn hacer constar que se comprometen, en
su ca~o, a juraI acatamiento a los Principios Flmdaiuentalf's del
Movimiento Nacional y demáq. Leye:>: _Fundamentale$del_ Reino.

4,- La presentación de. instancias deberá _hacerse en este
Departamf)t1to o por cualquiera de lps condU,cfOS que seüala el
articulo 66 de la Ley de Procedi~iel1to A<.bn:¡:nistra~ivo, en cuyo
caso se entenderá que han tenidoentradae.n el Registro General
del mismo, en la feCha en que fuetmf entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes -deberán satisfacer lQ() pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y _soo pesetas. también
en metálico. por derechos .. de examen.

La cantidad de 600 pesetas· a que ascienden los anterjores
derechos, podrá ser abonada directamente· en la Habilitación
del Departamento o mediante giro. de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 66 de la Ley de ProcedJmlepto Adminis~

tratívo, uniéndose a la instanCia el resguardo cOrrespondiente,
en el que· habrá de especificarse nece~arialllenteladenomina
ción de la plaza de Profesor agregado a la Q-ue el aspir'ante
concurre

Los aspirantes deberán aCQmpañar a sus: instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o,invesligadora y el
escrito de presentaciÓll por un Catedrático de.prüversidad o de
Escuela Técnica Superior. en el queconstara,nlas cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente tIlformad'o por la
.Junta de Facultad o de Profe&ores -de Ia:e:scuelá.tespectiva,
cuando se trate de persona afecta,daal; Ce:ntro.o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Inye-stIgaciones
Científicas, si se trata de personf.ljs q\le hayan realizado labor
investigadora. bien en el propio, Conséjo o en 9tros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presc-nta-ción de instancias y, pre
vio.s los requerimientos que, proced?¡.n a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defectO, par~ que, ~n un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen JosdQcumerito.'; precep
tivos, por la Dirección Generalseaprabara .1a' liSta provisional
de aspirantesadmítidos y excluidos, que sepublicaráelJ el
eBoletín Oficial del Estado~, y en la que se consignarán corv
el nomore y apellidos de los aspírantes el número del doc\Jmenc
to nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la recUtmaciónprevísta en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dlas hAbiles, a coritardesde el s¡guienteat
de la publicación de la lista a qUe se refiere el párrafo ante-
rior. "-

Las reclamaciones que se presentaren serán aceptedás o re
ehazadas en la Resolución aprobando la .Usta definitiva;· que se
publicará en el eBoletín Oficial del ~tado.,y en la que figu
rará, con el nombre y apelUdosde'los ásplrantes, el número
del documento nacional de identidatL

Contra la anterior resolución, los interesados podráninter~
poner recurso de alzada. ante este M¡nisteiío,· en el plazo de
quince dlas hábiles a partir del sigl,liente al de la publicación
de aquella en el eBoletIn Oficial del Estado".

IV. Tr-ibuna_L

S.- El Tribunal que ha de juzgar los eJercidQs del con"
curso-oposición estará constituído .por .61. pra.sidente que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Ed'ucacióno a las Reales Aca~
demias o al Consejo Superior de, Ihvestig~ciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser () haber sido·_Reetor-o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de unaF~cultad o Director de una.
Escuela Técnica Superior; ttesVocaJ~s,,:Cate-drátic(}SoProfe~
sores agregados de discíplína ígualoanálo-ga..a la que es·objeto
de provisión y un cuarto. Vocal, Catedrático·o -no, especializado
en la disciplina o en materias sjtriílare$, <!ésjgnadoJlior el Minis
terio, a propu_esta en tema, del Gonsej-o N/:lCional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de· 27 de julio
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serAn designado¡¡¡ los respectivos su~
plantes:

El nombramiento del Tribunal ·$e puhUc::aráen el .Boletín
Oficial del E.stado-, de .acuerdo con lo que ea establece en el
artículo 6.°.1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, qUe aprobó

la Reglamen laciól1 General para el ingreso en la Adminístración
PúbliO&,

7." Los miembros del Tribunal d(}berún abstenerse de inter~

venir. notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran las drnmstvncias previstas en el
articulo 2Q de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de IOf; e:wimenes.

8.' Una vez constituido, el TribumH acordará y publicará
en el ~Bolefín Oficía! del Estado,." con quínce días de antela
c¡ón, la, fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre·
s€lltación de los candidatos la -colaboración del sorteo. en su
caSQ, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fécha hora y lugar del comienzo del primér ejer
cicio de la oposición. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio
debeta hacerse publico, por el 'tribunal. en los locales donde 5e
haY;'l.·n celebrado las pmebas anteriores y por cualquiera otros
medics que se juzguen cpnvenientes para facilitar su amplio
conocim.iento, con veInticuatro h-oras,al menos, de antelación,

9. -, En ningú_n caso podnt exC'ed€'r de ocho meses el tiempo
comprendioü Hntre la publicación de esta convocatoria y el
comíenzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO. Todoslm, ejercicios del concurso oposición serán públicos
y se vorifica.rán sucesivamente.

l]. En el m,omentQ de sli pr<3sentacioo al Trihunnl< los -opósi
tares eú.treganin ·105 trabajos profesionales y de investigación,
en su (;aso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto.
metodo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaM. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar A continuación el Tribunal les notificarA el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concursrroposición consistirá en
la presentaCión y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazomá,,-imo de una hora, seguido de la discu
sión de los opos1toresojuee-es.. el tiempo que estime oportuno
el Tribunal Los opositores formula,ran por escrito_ que entrega
ni.n al Triblmal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores

La réplica de" éstos Se hara en cada caso, a cont.inuación de
aquella ""lec,:tura," ,pero-$e ratificará por escrito. entregado al Tri
bunal.en un plazo de -veinticuatro horfis.

13. El segundo ej-e-rcicio consistirá en la. exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, méto4,.o,
fuentes y pr-ograma de la disciplina, durante el plazQ máximo
de una hora, seguida de discusión. c:omo en el ejerciCio ante
rior

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hota como m~,XÜTio, de una lección elégida por el opositor,
entre las -de su programa y cuya preparación habrá hecho 11·
brernente.

lS. El cuarto ej-ercicio consj.stira en la exposición, durante
una hora CÓTl1Ci máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta l'€lcción, se Íncomunicaráal opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero. durante este tiempo,
podra utiliz.ar los libroS.. notas, materias, etcétera, etcétera, que
solícito

J6. Lo;:; ejel·cicios 5." y 6." serán dt1: carácter práctico y de
índole teórica respectivamente. El Tribunal. en el momento de
su constituciÓn, reglamentará y han1.pública, según la llatUl·alü
za de la disciplina, la fanna de realizar estos trabajos, el úl
timo de- Jos cuales habrá· de !:>eT expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y 'ampliar estos dos últimos
ejercicios, .en la forma. que estime oportuno.

17. Los opositoresleetán pública,menté los ejercicios escri~

tos, al tennínar cada uno de ellos. ~i la lectura no pudiera
hacerse en el· mismo ~~o, los. trabajos de los Op9sitores, ence
rrados ensobres firm-ados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura et1 la sesión o sesiones posteriores, (!n una urna
que qu.edará lacrada yseBada, bajo la custodia .del Secretario.
El sello de la urna se lo, reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedinliento de selección, si
llegase a conocimiento· del Tribunal qUe alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, Be
10 excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose. en su c~o, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexaetituden'la declaración que for
muló ycomun.kándoJo,en todo caso, el mismo día a la Direc
ción GBneml de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios :Y propuesta;

19 Los ejercicios serán eliminatorios. si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa él primer ejercicio, en
el que bastaran tres votos adversos para que los opositores pue~

dan sere.xcl'uíd6i.
20. DespUés de cada se5.ión, se levantará UI1 acta círcunstan~

ciada Y. en ella, se harác:onstar el júicío motivado que cada
juez formare del ejercitioefectuad<L

21. Antes de la -votación del primer t;1jercicio, cada 'Uno de los
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jueces entregará al Presidente un informe acerca d-e los traba~

jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio-,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unJránal éxpediente.

22. La votacióu será pública y nominal yse necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes. Sí ninguno de los opositores obtu~
viese dicho número, &8 procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más 'votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declaran\. no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del, aspirante qua haya ai~
canzado el mayor número de votos. dentro de lacondi-ciórt esta
blecida en el parrafoanteri{)r. En otro cMo~ reunido, el Tri
bunal al día siguiente de la votación defi.nitiva y convocados lQ&:
opositores. por él designados. él Presidente ios 11'a. l1:amando
por el orden que ocupen en la lista formada. en' virtud de
dicha votación, para' que elijé.n pllizaentre .las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorizada al Hfecto.

Si algún opositor no concurr'ese ai acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona del;¡dumente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario. a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los intel'esadcs o por 'el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin' que, contra. esta propuesta,
quepa recur~o alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hara pública la
misma y, en el ténnino de trE'S días, a partir de lafúcha de
aquélla, será elevada con el expediente del con(;urso~opo~;icíón,

por el Presidente del Tribunal, al MH:üsterio de Educac¡ón y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
El. partir de la publicación por el TribunaJ d~ la propuesta
formulada, los documentos que a continuadón s'e señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Regi&:tro Central de PeIlados y Rebeldes,
4.° Certificación de no padecer e~fennta'da:d infecto-cont$

giosa ni defecto físico o psíquicO que in.habilite para el servicio.
Dicha certifícacién deberá ser expedida por un Médico del CUer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro. ooif el visto bueno
de la Jefatura Provincial de' Sanida,d".

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de ésta.r exentas de su cum~

plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.(> y 4.° deberán
estar expedido&: dentro de los tres meses anteriór€'s a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acredHativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podnln acreditar por cualquier medio de prueba admiSible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, nopcdrán ser nom
brados y quedaran anuladas toda&: sus actuaCiOt1:éS, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubi~ran pudi:do incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la. nDrma tercera
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votaci6n,.conformeal proce
dimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobatlo los ejercicíp5 de la oposición.

Los aspírantes que tengan la condiCión de Fu:ncionarios Pú~

blicos estarán exentos de justificar documentalmente las cOlidi
ciones y requisitos ya demostrados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo dp que dependa, acreditando sU condición y cuan
tas ci!cunstancias consten en &u hoja de servkios.

IX, Toma de posesión.

25: El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figuraran el nú
mero del Registro de Personal y la; fecha de nacimiénto, deberán
tomar posesión de su destino, dentro del plazo de- un mes, a
contar desde la n'OtificaciÓll del nombrami(ll'ito, salvo el supuss,
to de que sea aplicable lo dispuesto en el artiCUlo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión. se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales. del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

21. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofiCiales en 106

planes de e-&tudjo de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los departa.
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante ordenu
motivada, al desempeño de la disciplina que' haya venido a
sustituir o adesarroUar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid 14 de mayo de1973.-EI Director general de Univer
sidades e Investiga.ción, Luis Suár-ez Fernández.

ORDEN de 4 de junio de 1973 por la que se con·
voca concurso de acceso para provisión de la ccite
dra dg ",Hístoria Contemporánea.. de la Facultad de
F'ito8ofia y Letras de la Universidad de La Lagund.

Ilmo Sr.: Vacante la cátedra de ..Uístoria Contemporánea"
de la FacultAd de Filosofía. y Letras de la Universidad de La
Laguna,

Este Ministerio ha resuelto;

LO Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad. de conformidad con lo que se determina en el
artloulQ 16 de la Ley 83/1965, de- 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Uüiversitarias y su Profesorado; Decreto-Ley
5/1flGB, do G de junio; Decreto 829/1969, de 8 de mayo, y Or~

den d.e 28 de mayo de 1969 (,BoleMn Oficial del Estado" del
14 de junid).

2.° Podnin tomar parte en este concurso ~os Profesores
agregados ce Universidad que sean titulares de disciplina de
igual· denominadón a la anunciada o de ..Historia contemporá~
nea Universal y de España.. , ..Historia de Espafta moderna y
contcm.poninea», "Historia de España de las Edades Moderna y
Contemporánea e Historia general de .España {moderna y con~

temportmeaJe Historia d~ América e Historia de la Coloniza~

dón Española"", .. HistOl'ia de España contemporánea., -Historia
Universal (moderna y contemporánea)., ",Historia Universal con
temporanea", ",Historia Universal de las Edades Moderna "1 Con~

temporánea". e -Historia general'de la Cultura- (moderna y con·
temporanea)".; diseiplinas equiparadas por. el Decreto 120011966,
de 31 de marzo, sobre Ordenación de Departamentos de las Fa~
eul tades de Filosoffay Letras.

3.° Losaspirantas presentarán sus solicitudes dentro del pla·
zo de quince días hábiles a partir del siguiente aJ. de la publica
ción de esta Ordenen el «Boletín Oficial del Estado-, en la Un!·
versidad en que presten sus servicios; acompañadas del curricu
luro vitae en el Olla consten los servicios prestados por el inte~

resada y los ejemplares. o separatas de, sus publicaciones, as!
como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en
la cátedra (o:rgani7.ación de la· enseftanza, con indicación de lec
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y
seminarios. cJUSI;.'S practicas, pruebas docentes}, etc.

Lo digo 1" V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guat"de a V. L muchos años.
Madrid, 01 de i (.tOlO de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Dllector gelH·ral de Univcl'::>idades e Investigación.

ORDEN de .5 de junio de 1973 por la qU€ se nombra
el . ·j.bLmal que ha de juzgar el concurso-oposición
para la provisión de la plaza d8 Profesor afJrega~

do de "Psicología- de la Facultad de Filosofía )'
Letras de la Uni.versidad de La Laguna.

TImo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento. de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tríbunal que ha de
juzgar el concurso~op05íciónanunciado Dor Orden de 11 de en6'~
ro de 1972 (.,Boletín Oficial del Estado- de 22 de abriD para la
provisión en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de
"Psicología- de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer~
sidad de La Laguna, que estará constituído en la siguiente for
ma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Mmán Puelles.
Vocales: Don José Luis Pinillos Díaz, don Francisco Secadas

Marcos, don Heliododro Carpintero Capel. y don Silvano Palafox
Marqués; Catedráticos de las Univer$idades de Madrid y Va
lencia, el iJ'f'Iimeroy ~gundo, respectivamente, y Profesores
agregados de la Universidad de Valencia, el tercero y de la de
Madrid. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Angel Conzá»
lez Alvarez.

Vocales suplentes} Don Miguel Siguán Soler, don Mariano
Vela Granizo, don AnSelrrio Romero Marin y don Alfonso Can
dáu Parias; Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el
primero: de la de Madrid, el segundo y terecro, y de la de
Valladolid, el cuarto.


